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UNIVERSIDAE} TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el oesarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO NO 277 2.2O23-UTEA-CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 230-2023-UTEA-R de fecha 1 l de setiembre de 2023,
que rat¡f¡ca la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0406-2023-UTEA-VRAC de
fecha 07 de setiembre de 2O23, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Univers¡dad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrativo y económ¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car,

las resoluciones, a propuesta de los vicenec{orados, así como aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académ¡ca y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Univers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direclivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior univers¡tario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presenle resoluc¡ón;

Que, en sesión elitraordinaria de Conse¡o Univers¡tario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N'
230-2023-UTEA-R de fecha 11 de setiembre de 2023, que ratifi€ Ia Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N" M0&2021UTEA-VRAC de fecha 07 de setiembre de
2023, que aprueba el contrato de docente para la Escuela Profesional de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturales para la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Un¡vers¡tario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N"',l040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de s€t¡embrs d6 2021 y rogistrado €n lá SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de oc{ubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEBS.: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 19 de octubre de2023,la Resolución Rectoral N' 230-2023-UTEA-R de fecha 11

de setiembre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante conseio Univers¡tario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N"
0406-2023-UTEA-VRAC de fecha 07 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artlculo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0940-2023-UTEA-DF|(e) de fecha 07
de setiembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'APROBAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023-l y la
contrata de la Mag. María Fuentes Allcahuaman, docente por inv¡tac¡ón d¡rccta,
para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, Fílial Andahuaylas, quien cumple con los
requ¡sitos, el Estatuto y la Ley Universitaria N" 30220, conforme al cuadro adjunto",
Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme al

Artículo Pr¡mero de la presente resolución, s¡empre en cuando exista carga académica",
Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de
Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga
académ¡ca y horar¡os respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDQ.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPON ER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNí Y ARCHIVESE.

Hu O MEZARINA

de los Andes
Jiovanna ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Un¡vers¡dad Tecnológicá de los Andes
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RESOLUCION RE TORAL No 230-2023- EA-R

Abancay, 1 'l de setiembre de 2023

VISTO:

1'

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria.
otorga la l¡cencia instilucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior unrversitario en sus locales conducentes a grado académico y títu,o

_.. 1..1.*;^t.. profesional, con vigencia de seis (06) años. computados a partir de la notificac¡ón de la
,.,.,. - . . .. .,.:.. presente resolución;: ',1\iy'-''.,..v/.
, 'l': ';'.t. Que, mediante Oficio N" 0225-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 07 de setiembre
tI ,-, ,., í,1' de 2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de'.1: ,,":.:,.',,, . .::'r ' la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0406-2023-UTEA-VRAC de fecha 07

' 
:.:- ,:j:ir.it ; de setiembre de 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector.
con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡versitario, dispone que es procedente ratificar
la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0406-2023-UTEA-VRAC de fecha 07
de setiembre de 2023, que aprueba la contrata de docente para la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Unrversidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, Ia Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto det
año 2021 , ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el

El Ofic¡o N" 0225-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 07 de set¡embre de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0406-2023-UTEA-VRAC de fecha 07
de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. g de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que normañ
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y adm¡n¡strativa de la universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
'Expedir las resoluciones de carácter previs¡onal del personal docente y
administrativo de la universidad";



.

competenc¡a para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal
efecto, NorlFlcAR con la presente Resolución a ias oficinas de la universidad
Tecnológica de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de Ia Unidad, Ia paz y el Desarrollo,,
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Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, et proveído N. 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202j.

SE RESUELVE:

ARTiCULO SEGUNDO,. DISPONER, real¡cen tas acc¡ones de su

. . ARTÍCULO=PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N. O4O6-2023-UTEÁ-
VRAC de fecha 07 de setiembre de 2023, que resuelve en su ArtÍculo primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanat N. 0940-2023-UTEA-DF|(e) de fecha 07 de
setiembre del año 2023, que resuelve en su Artículo primero: "APROBAR, con cargo
a dar cuenta ante consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2o23-l y1a
contrata de la Mag. María Fuentes Allcahuaman, docente por invitación direóta,
para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Filial Andahuáylas, quien cumple con los
req.uisitos, el Estatuto y ra Ley universitaria N" 30220, cónforme ar cuadio adjunto",
Artículo segundo: "AUTORTZAR, ra contrata de la profesionar propuesta 

"onf-r" 
ri

Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica", Artículo Tercero: "AUToRIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieri-a,
Director de Departamento, Directores y sub Directores de Escuelas profeiionales,
asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes serecc¡onados a
través de las Escuelas Profesionales respectivas,'.

REGÍsTREsE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE
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non I\¡EZARINA

Univers T ¡ca de los Andes )
Jiova ñna ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológ¡ca de ¡os Ande§

R€C'TOR


